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CÉDULA DE PUBLICITACIÓN 
 

Colima, Colima, a veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 22 

fracción XIV y 46 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Colima, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado con esta fecha 

por la Licenciada Ma. Elena Díaz Rivera, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado, se hace del conocimiento público que siendo las 18:50 

dieciocho horas con cincuenta minutos del veintidós de abril del año en curso, 

se recibió la demanda por medio de la cual las ciudadanas Tania Guadalupe 

Álvarez y Cinthya Guadalupe Preciado Rosales, hicieron valer, ante la Sala 

Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción, el JUICIO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO, en contra de la Resolución Definitiva aprobada por el Pleno de 

este Tribunal Electoral, el ocho de abril del año en curso, en el Procedimiento 

Especial Sancionador expediente PES-03/2022, por la que, se declaró la 

inexistencia de la infracción atribuida al ciudadano Sergio Anguiano Michel, 

en su calidad de Regidor del H. Ayuntamiento de Tecomán, Colima.  

Cédula que se fijó en los estrados y en la página web http://tee.org.mx/ de 

este Órgano Jurisdiccional Electoral a las 9:30 NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL LUNES VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, por el plazo de 72 SETENTA Y DOS HORAS. 

 

 

LIC. ELÍAS SÁNCHEZ AGUAYO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA 

http://tee.org.mx/

